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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19689 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se prorro
gan los plazos señalados a la Empresa «Hijos de 
José Serrats, R.C.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto 3288/1974, de 14 
de noviembre, se concedió, por Orden de 25 de septiembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre), a la 
Empresa «Hijos de José Serráis, R.C.». el carácter de industria 
alimentaria de interés preferente, con los beneficios y condicio
nes establecidos en el indicado Decreto.

Para la ejecución de las obras de instalación para llevar 
a efecto la ampliación y traslado de la industria de fabrica
ción de conservas de pescado a establecerse en Bermeo, se 
concedió y se sometió esta Empresa a realizarlas en los plazos 
de seis meses para la iniciación y de dieciocho meses para su 
ejecución y término.

Al haber transcurrido el plazo establecido para la iniciación 
de las obras, la referida Empresa solicita la concesión de pró
rroga en razón de que los terrenos donde han de ejecutarse 
las instalaciones no han sido puestos a disposición de la misma, 
toda vez que el proyecto de expropiación del polígono A de la 
zona industrial de Landabaso, aprobado por resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de febrero de 
1978, se halla actualmente pendiente de ejecución por el Ayun
tamiento de Bermeo, circunstancia esta que cabe estimar como 
fuerza mayor que ha impedido a la Empresa interesada el 
cumplimiento de los plazos concedidos.

Justificada esta circunstancia con la correspondiente certifi
cación del Ayuntamiento de Bermeo, y por merecer de la 
Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas juicio 
favorable la concesión de la prórroga solicitada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se concede a la Empresa «Hijos de José Serrats, 
Regular Colectiva», industria alimentaria de interés preferen
te, y al objeto de llevar a cabo la ampliación y traslado de su 
fábrica de conservas de pescado en Bermeo, una prórroga de 
un año para la iniciación de las obras y un plazo de otro año 
para su ejecución, terminación y puesta en marcha de las 
instalaciones.

Estos plazos correrán a partir de la fecha de 11 de abril

de 1979 siguiente al día en que terminó el plazo originario, y 
las obras e instalaciones deberán estar terminadas y en dis
posición para su uso y funcionamiento en 11 de abril de 1981.

Segundo.—Su incumplimiento dará lugar a la pérdida de 
los beneficios otorgados por la declaración de industria alimen
taria de interés preferente, conforme al régimen establecido 
por el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique Garcia-Rooneu Fleta.

Ilmo. Sr: Director general de Industrias Alimentarias y Di
versas.

19690 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 31.970, incoad a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización ad
ministrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
linea.de media tensión y centro de transformación aéreo de 
«Talleres Volvo», en San Marcos (Santiago), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resucito:

Autorizar una línea aérea a 10/20 KV., de 662 metros de 
longitud, con origen en la línea a las canteras de don Manuel 
Priegue Martínez, y final en estación transformadora, de 
50 KVA., en el lugar de San Marcos, parroquia de Bando, 
municipio de Santiago de Compostela.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y cancio- 
nes en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por Decreto 2019/1960, de 20 de 
octubre.


